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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9359 
Artículo-11.-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la Provincia 

de Buenos Aires adhiriéndose a la Ley N° 12727 de la Provincia de Buenos 
Aires, que obra a fs. 2 a 4 deI Expte. M-753.236-01 D.E. y D-00299-01 H.C.D. 

• Artículo-20..Autorlzase al Departamento Ejecutivo a cancelar obligaciones municipales con 
los instrumentos establecidos en la Ley arriba citada. 

Articulo-W.-Comuníquese, etc. 
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Iw 

o 
z 

MOSCHINO 
SIDENTE 

IIONI • 	NCEJO DELIDERANIE 

PROMULGA DA POR DECRETO w 1  

• ¡JE FECHAl2..4  ACifl  2001 

M*JIA 	M ANTINUODI 
jefe OJvItÓn Registro d. 

._,flfltfl Deor.Ios y RnoIuoIQn*' 
I,IIItIS de Gi0,9~ 



44 

* 



t-. Lilil 
4 

  

VIS 412936 	 21-AGO 1S:27 

 

      

       

e 
FROi: DPRF1I+++++-H--l-++ 	[[EL FHONE NÜ.:ilj 1111111111111 

1 

PROVINCIA DE EUNOS AiRES MiJMCJFALIDAD D  	 

Entre !a Prr.virL: 	n 	 C 	V por e Sr. Ministro de 	Bç 	 d  

Economía Lic. Jorge SARGHIM, en adelante l Provincia y  la Municipahdaci d 

	 representada por el Sr. Intendente Municipal 	, en adelante La 

en el marco de 10 formado por & Capítulo VW de la ley 12.727, y en 

virtud de !os oderea c t 	efçd, per Decreto N' ¡-1 V4:3 Regiamentaro de 
la mencionada Ley y por Decreto N2 	 el primero, y ad referendum" de la sanción 

por el concejo Deliberanto  de una Ordenanza Municipal, el segundo; teniendo en 

merz admnitrativa económica y financiera del Estado Provincial 

declarada por el :artículo 19  de 19t Ley 12.7:>.7 la sin. !tr ftuacón de 	ergenca 

que se encuentran atravesando los Municipios Bonaerenses, lo cual torna 

necesario adoptar medidas tendientes a frontar la emergencia, las partes 
zrs 

Atento 10 dispuestc por el artcuIc 452  de la Ley 12,727 que invita a los 

Municiplós a dhenr la ism. te 4ando en el mbitc de SLÁ cúmpCti sobre 

las materias en ella incluidas, LA MUNICIPALIDAD se compromete a ¡rnutsar la 

adhesión a dicha Ley por Ordenanza del Departamento Deliberativo, como así 

tnbi& GOÑ raón a bs ciisLireos aspectos que se incluyen en las cláusulas 
siguientes del presente convenio. 

SEGUNDO: La MUNICIPAL)LAD acepta el pago de obligaciones con el Municipio 

er 	Letras ds T esorara par C ceiacón ce QbIgaciones y/o Bonos de 

Cancelación de Ob gaconee, por Pr,.rte de t,.nedr de estos inatrumet. 

íFIGEHO: La MUNICIPALlDAD acepta ttras de Tesorería para Cancelación de 

hliçc!on 	y!o Bcno de 	 d Obigaciones en concepto d 
distribución de los fondos que le correspondan por oop 	pao!n Ley 1 0.59 y 

modificatorias, y en retribución por la administración de impuestos provinciales 

descentralizados s participación en el producido,  de Juegos de Azar (Ley 11.018 y 
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modificatorias, Ley 1 1.536 y sus cortpleI!ntariss), que ce correspondan con 

recursutspewibde-s::.C.' 	P vncia en dichos tituin., omo a tamb.ér, por kis 

conceptos a ser transferidos por la Provirila t Municipio. r$rid en ias'Ólusulas 

Cuarta y Quinta- 

M.. 	nntrib,n'al 

razonable funcionamiento ek la administración municipal, mediante la entrega de 

Letras de Tesorería para Cancelación de Obligaciones y/o de Bonos de 

s,a fl..,a'.,,I1JI 1 tZt 	,'IJItCt.ULtI ItO tiai ,1,flJ p11,.); ¡ucu tI ,a. 	 un. lvflaIuvIpKJ 

relacionadas con pagos de índole salaria! atrasados y/o de alto impactc sociel y/o 

de rnantenim:ento de servidos ecencialCs para la población. 

Las transterencia d Letras de lesoreria para Canceiacic5n de Obligaciones y/o de 

BOnos de Cr 	iÓn de 	 que re&ice la PrcMnci en virtud de 

d'jsu!a serán a curita de lo que corresponda percibir el Municipio en el ejercicio 

2001 según lo establecido por el artículo 272  de la Ley 12.575. 

QUINTO: La PROVINCIA se compromete a transferir al MUNICIPIO Letras de 

Tesorería para Cncelaci6n de Obligaciones y/o Bonos de Cancelación de 

Ogcion 	ados or la Le 12.727 eri ricptu de distribución de ios fondos 

que la corresponden por coparticipación Lev 10.559 y  modiicatc'rias. distribución de 

Juegos de Azar (Ley 11.015 y modificatorias, Ley 11.536 y sus complementarias) y 

retribución por la acniniatración je impuestos descentralizados que se hubieran 

devenoado 

 

con aneiioridad a 1-9 facha ds firma del presente Convenio. 

SEXTO: En concordancia von lo dispuesto por cí articulo 13L> de la Ley 12.727, LA 

MUNICIPAUDAD ¡jk~CLemplear la Letras de Tesorería para Cnçeiación de 

Obligaciones y/o Ic-s Bonos de Cancelación de OblIgaciones que se encuentren en 

su poder, y en la ndida que asi lo disponga, para cancelar obligaciones con la 

Provincia, incluyendo el' pago do la contribución obligatoria a cargo de los 

re- -1  Instituto de Previsl6n Soit y et instituto. de Obra 

Asistencial, 

SEFMO: La PPOVINCIA 	ccmpromct 	Ucr deiants todas las medidas 

necesarias a fin de transferir al Municipio los importes que le sean adeudados por el 

Instituto de Obra Medico Asistencial por las prestaciones realizadas en los 
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esiauitiwii riuS -stenGia€'S 	 at mmc, mediante a ntr5 

Letras de Tesorera para Cancelación de Ohllacions y/o Bonos de Cancelación 

de Obligaciones o en su caso en efectivo de acuedo a las disponibilidades 

financieras con que cuente el citado Instituto. 

OCTAVO LA 'F(OVINQIA se compromete a Urripulsar el dictado de las normas 

legales que per'ritan a los Mucipios mputar como ingreso efectivamente 

	

IA. .'-rt'-n* rihir 	r'f'ntñ 1 

coparticipación sr- virtud dl artículo 27 de la Ley 12.575 que no se haya transferido 

al cierre del ejerccio. La transferencia de dichos fondos se hará efectiva mediante 
*  ,.,..-...  a.,. 	 ---- 	 a. 	 _./,. rs 

	

eI4LI4 U Lti IJ i  'd*Il 	 irj*s 	 y#v 

Cancelación de Ohliginnes y/o en efectivo da Parupririo a las disponihiIidaes 

financieras de la Tesorería de la Provincia. 

n 1; medida iu la tr 	rercas monsuatas rea1i?ada a! Muncicio 

en virtud del presente Convenio en Letras de Tesorer(a para Cancelación de 

Obligaciones y/o Bonos de Cancelación de Obligcior*es, sean superiores a la 
-- s..rL.._t_ a_ 	. ----- .!,l St..,.. .t._1_  --  1....  ,,..._a. .S.__  ..!..  fl....2_•r 	̂_ _!_2 - 

	

VIIlJut)IVt uJpIJ4teuct u raui 	 ,  uu It?Uíuv v rIvT'Jj 	 y u %..dUIe 

Médico Asistencl. o que los B':no d Carice!acióii de Obligaciones excedan el 

50% del total trensfrido en tulo, ls partes podrán concertar adecuaciones al 

presente Conv*.ii-D a efectns de rcconsiderar la composición de las transferencias 
ni ja ea 	'si P4Ar :nirrtr 

DECIMO: Las cláusulas de compromiso que asumen las partes por el presente 
------ 

i 4JUU *Wl.'tV IJi!'* VL 	II VIIdUiiC y utazi }t 

egales necesÑis derivadas del presente Convenio, y en función de las 

dísponibiIidade , 	títulos creados por la Ley 12.727. 

En prueba de orfrmidd se firman 2 (dos) ejemplares de un :tsrno tenor, en ¡a 

ciudad de La Plata, a los 	días del mes de 	 de 2001. 
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